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PODER LEGISLATIVO 

Congr110 Nacional 

, ··Quinta Sesión del Congreso Nacional en 
Cámaras Unidas, correspondiente a las 

._ ordinarias de su segundo per(odo consti
tucional, celebrada en la ciudad de Mana
gua, D. N., a las doce y treinta minutos 

Solórzano (lsmae1), Somoza Debayle, Tabla· 
da Solfs, Téllez Lacayo, Valle Quintero, Vfl· 
chez y Zurita. Sepadores: Alvarez Lejarza, 
Argüello (Mariano), Argilello Vidaurre, Cruz 
Porras, Gallard, Guerrero Castillo,_. Manza. 
o.ares, Quintanilla y Sánchez B. . 

1 o. Se abrió la sesi6if.-
2o. Se. leyó· -y- aprobó el acta de la se· 

sl9n-añ{erior. • 
- 3o. Se procedió a elegir la Directiva del 
Congreso en Cámaras Unidas, la cual que
dó integrada de la siguiente manera: 

Presidente: Hon. Sen. Dr. Luis Manuel 
Debayle; Vicepresidente, Hon. Sen. Dr. Lo· 
renzo Guerrero; Primer Secretario, Hon. 
Dip. Dr. f anor T éllez Lacayo; Segundo Se
cretario, Hon. Sen. don Gabriel Quintanllla; 
Segundo Vicesecretario, Hon. Sen. Dr. Ous· 
tavo Manzanares. 

4o. Tomó posesión la nueva junta Di· 
rectiva. . 

5o •. No habiendo otro asunto que tratar 
se levantó la sesión. 

Luis Manuel Debaylt, 
Prealdente. 

F,anor Tllltz Lacayo, Gabriel Quin/anilla, 
Secretarlo. Secretarlo • 

PODER EJECUTIVO 

. Secretarla de la Presidencia 

de la tarde del d(a miércoles diecisiete de N9 229 

Diciembre de mil novecientos cincuenta y El Presidente de la República, 

, 

dos. Acu~rda: 

Presidencia del Honorable Senador Dr. Nombrar al sc~or francisco Lee W.Dng, 

Luis Manuel Oebayle, asistido de los Secre· chofer de la Secretarla P1ivada de la Presi· 

tarios Honorable Diputado don Ricardo Ze dencia de la Repúbli.ca, en ·~ustitución del 

laya M. y Honorable Senador General José seftor Guillermo Cordero Gaitán, quien· re· 

Maria Zelaya C., como primero y segundo, nunció. Este nombramiento comenzará a 

•respectivamente. surtir sus efectos a pa1 lir del quince de los 

Concurrieron adem~s, los Representantes corrientes, y el nombrado dever.gará el suel

siguiemes: Diputados: Abaúnza Marenco, do que le asigne el Presupuesto General de 

Amador, Artiles, Astorga, Bustamante, Cas· Gastos. 
·tillo (Salvador), Cerna, Conrado Vado, En Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma

. rfquez B., Espinosa Buitrago, fernández, nagua, Distrito Nacional once de Marzo de 

Oarcfa, Oonzález, lilas, Martfnez Talavera, mil novecientos cincuenta y tres.-A. SQ. 

Morales Cruz (Manuel), Morales Marenco, MOZA • ....:El Secretario de la Presidencia, 

.Navarro, Pereira, Romtn., Solóruno Rivrs, juUo C. Quintana •. .... 

J 

! 
1 
j 

1 

i 

_j 

' . ~ 

i ¡ 
l 
l 

www.enriquebolanos.org


r·· . ..,,.,.-: - .-~-- .-
r 
~-

1 

• 

1 

¡ 
t 
t. 

' ·[ 
~ 

m¡·~ -·· 
•• 

. .. ~ ··":"'- . -. ""':-" -... 

, 

578 LA OACE.TA-DIARIO OFICIAL 

Educacl6n Pdblica Caprtulo 'XL del Presupuesto Oeneral de .,..._,=-=------""""'-__,, ____ Oastos vigente. 
No. 67 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que la Campana Nacional de Alfabetiza· 
ción, por ser un movimiento educativo de 
gran significado para la vida de la nación, 
nuevo y sin arraigo aún en la concienza de 
nuestro pueblo y que por razón de su pro· 
pia naturaleza reqlliere atención y normas 
especiales, procurando que armonice, se en· 
marque y relacione de modo general con las 
características de la ensenanza primaria. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 24 de Febrero de 1953.-A, 
SOMOZA.-El Vice-Ministro de Educación 
Pública, Oiga Núné'z Abáunza. 

'-'· Considerando: 
Que es conveniente hacer un recuento de 

las actividades desarrolladas y de las expe
riencias adquiridas en el tiempo que la Cam· 
pafta lleva de funcionar sin ,lntc:rrupclón, a 
fin de aprovechar en lo futuro esas experien· 

No. 480 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo.-Reconocer a la Profesora del Depar· 

mento de Carazo, senorita Maria Teresa Or· 
tiz P., el sobresueldo correspondiente a cin· 
co anos (lO°lo) de servicio en el Magisterio 
Nacional, los que comprobó legalmente. 

2o.- El presente acuerdo surte efectos le-
gales, a partir del lo. de Febrero corriente, 
y la erogación se imputará al Titulo VIII, 
Capitulo XL, del Presupuesto General de 
Oastos vigente. · ~ . 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma· cias, 
Acuerda: nagua, D.N., Enero 11de1953.-A. SOMO. 

· ZA.-EI Vice-Ministro de Educación Pública, Su~pender las labores de alfabetización en Oiga -Núftez Abáunza. 
todo el Departamento de Managua por un 
periodo que principiará el to, de Marzo y 
terminará el 15 de Mayo del ano en curso, · 
fecha en que se reanudarán las labores. 

Comunlq1;1ese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 12 de Marzo de 1953.-SOMO· 
ZA.- ·El Ministro de Educlón Pública, Dr. 
Crisanto Sacasa. 

No. 500 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Designar al Profesor don Gulller· 

mo Rothschuh Tablada, Director del (nstitu· 
to ·Nacional de Chontales, y al Dr. y Profe· 
sor don Gonzalo Meneses Ocón, Secretario 
Tesorero del Jnstitúto Nacional de Oriente, 
miembros de la Delegación de Maestros Ni· 
caragilenses que participará en el Primer Se· 

·-- ' N9 485 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
lo. - Reconocer a la Profesora del Depar· 

lamento de Chontale~, senara Tomasa Rizo, 
el sobresueldo correspondiente a 9 aftos 
(IO°lo) de servicio en el Magisterio Nacional, 
los que comprobó legalmente. 

2o.-Este ·acuerdo surte efectos legales a 
partir del lo. de Febrero corriente, y la ero· 
gación se Imputará al Titulo VIII, Capitulo 
XL, del f>resupuesto Oeneral de Gastos vi· 
gente. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., t t de Febrero de 1953. - A.· 
SOMOZA.~EI Vice-Ministro de Educación 
Pública, Oiga Núftez Abaúnza. 

minario de Centro América y Panamá de ---------=-------
Educación Secundaria, el cual tendrá verifi· Fomento y Obras Públicas 
cativo en la ciudad de Tegucigalpa, Repú· --..... == ....... --==-=-------
blica de Honduras, del 5 al 10 del próximo No. 24-A 
mes de Marzo. El Presidente de la República. 
• Comunfquese.-Cópiese y Archfvese.- Acue.rda: 
Managua, D.N., 25 de Febrero de 1953.- Organizar la junta Local de Fomento de 
El Ministro de Educación Pública, Dr. Cri· Camoapa, Departamento de Boaco, de la 
santo Sacasa, Ante Mf: Gilberto Barrios, manera siguiente: 
Oficial Mayot.de E. P. Presidente don Ramón Quesada 

Viée P..resldente e Rafael Duarte 
No. 502 Tesorero e jacinto Sequeira 

El Presidente de la República, Secretario e Entimo Urbina 
Acuerda: Vocal e Hildebrando Flores • 

lo.-Reconocer a la Profesora del Depar- e e Reynaldo Sttubert 
lamento de Carazo, senorita Socorro Matus Los nombrados tomarán posesión ante el 
Portocarrero, el sobresueldo correspondien· senor jefe Polftico de ese Departamento. 
te a seis anos IO°lo, de servicio en el Magis- Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
ferio Nacional,:los que comprobó.legalmente. nagua, D. N., 3 de Febrero de 1953.-A. 

2o.--fl presente Acuerdo surte efectos le- SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
gales, a partir del lo. de febrero corriente~ Despatbo de fomento y Obras Públicas por 
' la erogación se imputar~ al Titulo VIII, la ley. C. A. Bendafta . 
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N9 25-A 
. El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Organizar la junta Local de fomento de 

San Buenaventura y Cumaica, Departamen· 

to de Boaco, de la manera siguiente: 

Presidente don Adolfo Espinosa B. 
Vice Presidente e Belisario Espinosa 

Tesorero • Armando Roble 

Secretarlo • Daniel Romero 

Vocal • Felipe Arana 
' • Luis A. Espinosa 

los nombrados tomarán posesión ante el 

seftor Jefe Polftico de ese Departamento. • 
Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 

nagua, D. N., de febrero de 1953.-A. SO· 

MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des

pacho de fomento y Obras Públicas por la 

ley, C. A. Bendafta. • 

No. 31-A 
El Presidente de la Repúbllca, 

Tomando en comideración que al jele del 

Archivo del Ministerio de fomento y Obras 

Públicas, se le anexaron las funciones de 

Encargado del Almacén y Encargado de Pu· 

blicidad de dicho Ministerio, 

que el Tribunal de cuentas se ha visto obll· 

gado muchas veces a objetar imputaciones 

de gastos que en ninguna forma han podido 

relacionarse con las diversas asignaciones 

del respectivo Ramo Administrativo, a pe· 

sar de una razonable flexibilidad, que sin 

quebrantar la Unidad del Presupuesto ni sus 

Rt>gulaclones para la correcta ejecución del 

mismo, se ha deseado imprimirle en muchos 

casos. 
Una de las causas por las cuales los Pre· 

supuestos de los Ramos Administrativos han 

presentado siempre defectos en la clasifica· 

clón de sus necesidades para llenar o cum· 

pllr su misión especfflca ha sldo la falta de 
una contabilidad apropiada y una completa 
estadlslica de sus gastos pasados y presentes, 
cuyos datos serian de gran valor para la 

formulación de sus estimaciones presupues

tales en cada afto fiscal. 
Para el Ministerio de Hacienda y C. P. y 

Tribunal de Cuentas seria de gran valor que 

cada uno de los Presupuestos de los Ramos 

Administrativos se sujetaran a una planifica

ción uniforme, considerando especialmente 

las siguientes fases para cada Ramo: 

a) Preparación de las estimaciones en hls 

Acuerda: . - b) 

diferentes Secciones del Ramo Admi· 

n.istrativo. 
Preparación de las estimaciones del Ra· 
mo Administrativo con base en lo re· 

Aumentar el sueldo del Br. don Crisanto 

Vega Roja, Jefe del Archivo, Encargado del 

. Almacén y Encargado de Publicidad del Mi· 

nisterio de fomento y Obras Públicas,·en la 

cantidad de Doscientos Cincuenta Córdobas 

(<¡: 250.00) mensuales a partir de Noviembre 

próximo pasado. Esta erogación será im

putada a Remanente de la Administración 

Pública de 52-53. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma

nagua, D.N., 25 de febrero de 1953.-A. 

SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 

Despacho de fomento y Obras Públicas por 

la ley, C. A. Bendafta. • 

Tribunal de Cuenta• 

querido por cada Sección o Dependen-
cia. · 

c) Consulta de las estimaciones del Ramo 
Administrativo con el Ministerio de Ha· 

cienda, y conjuntamente con la Presi· 

dencia de la República. 
Como siempre, estos trabajos de prepa· 

ración presupuesta! sufren variaciones de 

aumentos, supresiones, disminuciones, etc., 

serla esenci1lmente deseable que tales tfa· 

bajos se principiaran con una debida anli· 

cipación, a fin de que ef Anteproyecto de 

Presupuesto pueda estar listo para su pte

sentación al Congreso Nacional en la fecha 

sel'ialada por la Constitución de la Repúbli· 

ca. Dicha anticipación debiera ser por lo 

menos de dos meses. 

Managua, D.N., 22 de febrero de 1952. También seria deseable y técnico que en 
la planificación de los Presupuestos de ca-

CIRCULAR No. 678 da Ramo Administrativo se uniforme la cla-

Este Tribunal de Cuentas ha observado sificación de los gastos, as(: 

en la ejecución del actual Presupuesto Ge· Por funciones. 

neral de Gastos de la República, y en los Por Organismos. 

de los anos fiscales pasados, que los dife· Por Carácter. 

rentes Ramos de la Administración Pública Por Objeto. . 

no se han sujetado a la formulación y adop· La clasificación por FUNCIONES es. ¡. 

ción de un PLAN de actividades para un quella que coloca o centraliza en un grupo 

periodo determinado de tiempo, relacionan- de gastos todos aquellos que serán destina· 

do tales actividades con los recursos dispo· dos para un solo propósito, es decir, que 

nibles, y sobre todo, tratando de que dicho en un Ramo Administrativo bien estructura

plan comprenda, hasta donde sea posible, do, las diversb Secciones del mismo ten. 

todas las necesidades a cubrir dentro de sus drán solamente una función, y por consi· 

.especificas funciones, res&,1ltando de ello ¡uiente, todos Jos gastos para una función· 
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deberán estar en una sola Sección, o sea la Congreso Nacional llenando hasta donde 
correspondiente en la organización general. sea posible las cuacterfsticas esenciales que 
En estas condiciones la . clasificación pot debe contener tan importante documento. 
/unciones será sinónimo de clasificación por Deseando que los puntos contenidos en 
organismos. la presente Circular sean tomados en su 

La clasíficac16n por CARACTER expresa juc:to valor y como un anhelo de mejorar 
su contertido de elen:iento ti~~po en el gas· nuestro sistema Presupuesta!, me suscribo 
to, o sea que determina, clasiftca, los gastos de Ud. muy atento y seguro servidor 
por renglones relacionados con obllgacio· . . ' 
nes contrafdas en anos anteriores, o capital Emllw Pereira A., 
invertido por bienes que se usarán en el fu· Prealdente del Tribunal de Cuentu 
turo, etc. _ 

SECCION JUDICIAL 
Hl!MATES 

La clasificación por OBJETO es la que 
enumera detalladamente los bienes de con· 
sumo que se comprarán en el perfodo pre· 
supuesta!; servicios personales, accesorios, • 
etc. N9 4410 

Diez mailana velnllllete Marzo corriente 1ub11~ 
tarbe públicamente y judicialmente este Juzgado la 
cesión derecho• hereditario• perteneclentea a la me· 
nor Amella Engr4cla Sierra Sánchez, 101 cualee. 
fueron valorados en la suma de un mil córdobu y 
que servirá de b11e para dicha subasta. Esto se 
hace a 1olicitud de la aei\ora Mada del Carmen 
Sánchez, en su carácter de Guardadora Judicial de 
la ya ~xpreeada menor, quien ha sido autorizada ju· 
dicialmente para la venta dichos. 

Además de e~tas técnicas presupuestales, 
deben de tomarsé también muy en cuenta 
algunos principios generales sobre la AC· 
TJVIDAD PRESUPUESTAL. 

Como es bien sabido, el Presupuesto de
be de reflejar el programa a desarrollar por 
el Jefe del Poder Ejecutivo, por tanto, la pla
nificación y formulación del Presupuesto 
debe de estar estrechamente ligada ·a la for· 
mulación del Programa a desarrolJar por 

. parte del Ejecutivo, es decir, que ambos, 
Presupuesto y Programa son los dos lados 
de una misma moneda. Este principio es 
válido para cualquiera clase de Gobierno, 
federal, estatal o local. 

RESPONSABILIDAD EJECUTIVA. To· 
das las asignaciones del Presupuesto autori· 
zan el gasto~ pero el HECHO DE FIOU· 
RAR UNA ASIONACION CUALQUIERA 
EN EL PRESUPUESTO NO SIGNIFICA 
QUE LAS SUMAS AUTORIZADAS DE· 
BAN GASTARSE INDEFECTIBLEMEN
TE, SINO QUE FIJA EL LIMITE DE EORE· 
SOS DE CADA PARTIDA. Cada Ramo 
Administrativo es responsable, bajo Ja di.
rección del jefe Superior del mismo, de eje
cutar los propósitos del programa en la for
ma más económica posible y que se· lleven 
a cabo de acuerdo con la intención del jefe 
del P9der Ejecutivo. 

Una vez formulado eí Presupuesto de ca· 
da Ramo Administrativo, deberá ser envia
do al Ministerio de Hacienda y C. P., con 
copias al Tribunal de Cuentas, y acompa· 
nado de una exposición de motivos, hacien· 
do especial mención de aquellos capftulos o 
renglones que contemplen aumentos o dis
minuciones y supresiones de personal, nue• 
vas creaciones de oficinas, su importancia, 
necesidades dé gástos debidamentf clasifi· 
cados, etc. etc. 

El Tribunal de Cuentas está decidido 
siempre a pre.star toda clase de cooperación 
técnica para la formulación de los Presu
puestos de cada Rimo, a fin d'e lograr, con 
la COl)peración di! toLios, que- el Antepro· 
yecto de Presupuesto sea presentado al 

Dado Juzgado Distrito por Ministerio Ley. jui
galpa, siete Marzo de mil novecientos cincuenta y 
tre1.-Lul1 Felipe Cutrlllo M. - H. figueroa h., 
Sri o. 

E• conforme.-H. flgueroa,h., Srlo. 
667 3 3 

N9 4418 
Las nueve antemeridlanu, veintitrés del corriente 

mes subastarbe finca rústica, situada comarca San 
Antonio, jurisdicción de Camoapa, de e1te Depar- · 
tamento, compueeta de do1cient11 cincuenta mania· 
nas, limitada, as(: oriente, Pollcarpo Dlaz¡ poniente, 
Patricio fernández; norte, Eladio Herrera y Oeró
nlmo Hernández; y aur, 101 Cerros de los Amores 
ciel Sol. 

Avalúo: Mil córdobu. 
Ejecuta: lldefonso Sequeira a José lnéz Sequelra. 
Secretaria Juzgado Local Civil.-Boaco, once de 

Marzo de mil novecientoe cincuentltréa.-Jullán 
Obando O., Stlo. 676 3 3 

No. 4421 
Trea tarde dlecl;ueve corriente, oficina, remata· 

ránse, ciudad 1olare1: lindando: oriente, Laureano 
Bias, Josefa ~urinda¡ occidente, francisco Chávez, 
norte, Ramón Alvarez; aur, Santiago Oómez. 

Vale cien córdobas. 
Lindando: oriente, Laure1,no Bias; occidente, To

rlbio Ampié; norte, Destderio florea; sur, Julián 
López. 

Vale cien córdobu. 
Oyenae posturu. 
Juzgado Local Civil. Maaaya, din Marzo mil 

novec1ento1 cincuentitree.-V. R. Ouandique M., 
Srio. 685 3 3 

No. 4428 
Cuatro tarde velntltres corriente, 1ub11tarise ofl. 

clna 1u1crito Juez Partidor esta ciudad 15(7 de ca .. 
baller(1 del !ltio comunero San Juan Bautista, esta 
jurisdicción que linda: norte, Santa Bula¡ 1ur, Ro· 
1ario¡ este, terrenos Celedonio Morale1, oeste Apom· 
poa. . 

Avalúo: un mil treeclentos ochenta y dos córdo
bas. 

Acoyapa, do1 Marzo mil novecientos cincuentl· 
tres.-Jacinto Suárez Cnit, juez Partidor.-L. A. 
Outiérrez N., Srio. 686 3 3 
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-------------------------------.... ------------------------------------------------No. 4420 
Once maftana del veintiuno corriente me11 1ub11-

tarase finca urbana. alta en el barrio de •La favor!· 
t .. eata ciudad, formada por un solar lindante por 
el norte, propiedad de Alberto Galo; aur, propiedad 
de jo!é Ro1trán y terreno• del barrio Santa o\na; 
oriente, resto predio original doctor feliclano Lar
gaespada y occidente, Matllde Collado, con laa al· 
guieote1 dlmen1lone1; norte, diez y siete var11 y 
tres cu1rto1 de vara¡ 1ur1 diez y ocho varas y tre1 
tnartos de vara¡ oriente, once varaa mb o meno1¡ 
occidente diez y sel1 varu. 
, Base de la ejecución: tree mil setecientos veinte 
córdobas. 

Lugar de la 1ub11ta local de este juzgado. 
Ejecución: joaé Oregorio Navarro, contra Ro11 

Outihrez Romero. 
Dado en el juzgado 19 Civil Dl•lrito. Managua, 

D. N., nueve Marzo mil novecientos cincuenta y 
tres. L11 doce meridianas.-Luis Valle Olivaru, 
Srlo. 687 3 3 

No. 4430 
Once maftana veinticuatro de 101 corrientu, ven

deránse al martillo en el local de este juzgado: 
veintlaiete v1c11 parldaa; ocho vac11 forras; veintl
seis novillos¡ doce vaquillas; veintiún terneros, 
veinte terneras, dos caballos; una gasolina de once 
varas largos, cinco de boca y nueve de quilla; un 
motor de xasollna 12 H. P., 4 cilindro• No. 11411563 
con accesorios; una mesa madera; un mostrador; 
una urna forrada con vidrios¡ un estante; una mece· 
dora; dos ucaftos de madera; tres taburetes¡ dos 
sillones, un gallinero reglas, forro de zinc y una ca· 
nao lechefa. 

Ejecuta: Dr. Horaclo Argüello Bolaftos contra 
sucesión Ufredo Argüello repruentada por lgnacia 
Sandoval viuda de Argüello. 

Oyenae posturas • 
. Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito. 
Managua, doce de Marzo mil noveclento1 cincuen
ta y trés.-R. E. Fiallo1.-R. Barrios, Srio. 

694 3 3 

N9 4457 
Tres y media tarde veintiuno corriente, rematará

" mejor postor urbana esta ciudad, limitada: orien
te, P~tronila PaacuJ; poniente, Asunción Rodrfguez; 
norte, Asunción Rodríguez¡ sur, Camila López, calle. 

Vale cían córdobu y se oyen posturas. 
Véndese ejecución: Carmela Pascua a Juana 

Pascua. 
juzgado Civil Dlslrlto.-Muaya, trece Marzo mil 

novecientos cincuentitrés.- R. Uuandluue M., Srio. 
712 3 2 

N9 4456 
Tres tarde vente y tres Marzo corriente, remata

ráse este Juzgado, mejor postor, propiedad urbana 
ubicada esta ciudad, cantón sur-este, mide treinta 
varas norte a aur, por quince ,tre1 cuartas oriente, 
poniente; lindante: oriente, norte, Nlla R. de Conty; 
ponlenie y sur, callee públlc11; contiene caaa pare
de1 piedra, techo tejas de barro. 

Base: Un mil córdobu. 
tjecución: Cecllio Rocha a Terenclo, Marco 

Antonio y Paula Rocha. 
Oiránse postoreL 
Dado juzgado Local Cívil.-Diriamba diez Marzo 

de mil noveciento1 cincuenta y trea;--Pedro J. Pé
rez.-A. Veláequez R., Srio. 

fe conforme;-A. Velásquez R., Srlo. 
711 3 2 

N9 4470 
Trea tarde, veinticuatro corriente, local despacho, 

remataráse manzana y media terreno, jurisdicción 
San Marcos, lindante: oriente, poniente, norte, ca
mino¡ 1ur1 heredero• Apolonlo Sánchez, Juan Ruiz, 

Ejecución suma córdoba• Felipe Oarda confra 
Celia y Ro11 Amella Calero. 

Oyense posturu. · 
Valorada: Do1ciento1 córdobu. 
juzgado Local Clvil.-jlnotepe, velntlalete Man:o, 

mil noveclento1 cincuentltrb.-Leónidas Sinche1, 
Srio. 735 3 1 

TITULOS SVPLl!TORIOS 
N9 4363 

Francisco Román, aoliclta trtulo aupletorlo, pre· 
dio urbano propio, ubicada cantón Parroquia esta 
ciudad, mide trece var11 ancho, cuarenta var11 lar· 
go, limitado; norte, poniente, Napoleón Parrales: 
oriente, Juana Catarlna Arlas¡ sur, Antonio Men
dieta. 

Tuvo Intervención Síndico Municipal. 
Quien pretenda igual o mejor derecho, oponer· 

1e término de ley. 
Dado juzgado Local Civil. Diriamba, veinticin

co de Febrero mil noveciento1 cincuentitru.-A. 
Velbquez R., Srio. 646 3 l 

Np 42.4 
Bernabela Mumguía tsplnoza, solicita título su

pletorio de predio urbano ubicado en el barrio de 
Guadalupe, de esta ciudad, de cincuenta varas cua
dradas, casa de quince varas, lindante: oriente, pre
dio Luis Rocha y Antolina Pastrán; poniente, calle 
enmedio, fábrica Robelo; norte, Pastora y Lucila 
s11..,a; sur, predio Carmen Munguía, hermanos. Ob· 
túvolo de juan Espinoza. ~ 
Quien tenga derecho a oponerse, hligalo en el tér
mino legal. 

juzgado Primero Local Civil; León veintltrea 
febrero de mil novecientos clncuentitre1.-lgnaclo 
Reynoaa, Srlo. 518 3 l 

N9 4289 
Cella Salazar, aoliclta ante esta autoridad titulo 

supletorio finca urbana cantón sur de esta pobla· 
clón, linderos y dimensiones: oriente, treinta y do
ce var11, lindero1 herederos Marcelina López¡ po· 
niente, treinta y cuatro varas linda con florentfn 
jiménez; norte, dieciocho varas, linderos Alejandro" 
Ramos; y 1ur, diecisiete varas, linda con la calle pú 
blica. Según dlctámen Sindico Municipal. 

E1Umalo cien córdobu. 
Quien créase con derecho dedúzcalo término 

legal. 
Secretaría Juzgado Local. El Rosario 26 de Fe-

brero de 1953.-B. Mena, Srio. 561 3 1 

N9 4292 
Creecenclo Moreno Benavides, mayor, casado, 

agricultor, \'eclno de Camoapa, 1ollclta Utulo suple
torio rústica comarca El Platanar, limitada: oriente, 
Pedro Marfn Salazar y franci1co Lezcano¡ ponien· 
te, francisco Oranado1 y Santiago Lima, mediando 
camino; norte, Zacarfu Ramos; y sur,· Andrés Ló· 
pez Valle, mediando camino. 

Oyese oposición. 
Boaco. juzgado de Distrito, veintlsei1 de febre

ro de mil novecientos cincuenta y tre1.-J. Guzmán 
G., ·srio. 565 3 l 

N9 4265 
Camilo, Blanca, Marra, Magdalena, Trinidad, 

María, Manuela, • Mercedes, todos de apellido 
Zavala jarqufn, aollcitan trtulo supletorio, ca
sa de habiiación ubicada en el centro de este 
pueblo, 1obre horcones y taquezal, cubierta con 
tej11 y pi10 ladrillo de barro con su solar y cocina 
correspondiente; mide doce varas, largo por 1ei1 
de ancho, limitada: oriente, casa y 1olar de fran· 
cisca v. de Oadea; occidente, calle enmedio y ca-
11 de Oilberto Peralta; norte, ·casa y solar de 
Adela Cáceret; ) 1ur, calle enmedlo 'J Parroquia, 
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------------------------------Tramitado lntervencl6ñ Sindico Municipal. 
Q11ien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado en- el Juzgado Local. Totogalpa, veinte 

y cuatro de Febrero de mil noveclento1 cincuen
ta "Y tres.-Coronado L6pez Ortlz, juez Local y 
(lle Policla propietarlo.-Alfredo Rublo F., Srlo, 

537 3 1 

N9 4390 · 
jacinto Divlla, 1olicita tltulo aupletorlo de 1uatro 

lott1 terreno propio en 1itlo San Miguel de la joya, 
limltades: (•) oriente, propiedad Pucual Montano¡ 
poniente, c11erlo de Monte Fresco y finca de José 
Angel Reyes¡ norte, finca La Polea de joai Angel 
Reyes; y 1ur, camino real que condo1ce de Monte 
fresco a La Rejoya, denominada San Antonio, de 
diez manzanas de extensión, con dos rumbo• cer· 
cados con alambre púa, el resto cerc111 de plftuela 
1 rondas (b) finca L11 Nube1 de catorce manza
nu cercada con alambre, piftuela y naturale1¡ con· 
tiene chagüite y zacate iaragua, lindando: oriente, 
finca Adrian Montano, Piltr Montano¡ poniente, te· 
rreno Patricio Telle1¡ norte, casu de Pucual Mon
tano y Olivar¡ sur, finca de los Montano• (c) Finca 
El Quebracho de diectsel1 manzan11, cercadas de 
alambre, madera y naturales, contiene zacate gui· 
nea, jara2ua y monte inculto, bajo estos linderos: 
oriente, propiedades de Bonifacio, Zacarlas Brizue· 
la; poniente, finca de Carmen Miranda; norte finca 
del solicitante¡ y sur, finca de Nicolás Brlzuela¡ (d) 
finca de cinco manzanas superficie, cercada de alam 
bre, madera y naturales¡ con <'ontlene treinta palo• 

. café y monte inculto, limitada: oriente, propiedad 
~Crisanto Oaitán y Adrian y Pilar Montano; ponien· 
- te y norte, propiedad de José Angel Reyes¡ y sur, 

camino que conduce de este pueblo a Monte fresco 
y terreno de Nicolás Brizue)a. 

Hubo Intervención del Síndico Municipal. 
Valor dado en conjunto: doscientos córdobu, 
Quien tenga derecho opóngl!e término legal. 
juzgado Local Civil. San Lorenzo, veinticuatro 

de febrero de mil novecientos cincuenta y trea.
Alf. A. Cort~s.- Magdaleno Bravo, Srlo. 
· f1 conforme.-Magdaleno Bravo, Srlo. 

652 3 J 

N9 4266 
Maria Luclana Rivera Alfaro, solicita titulo au

plelorlo, casa de habitación ubicada al occidente 
ei;i este pue~lo, sobre horconea y taquezal, cu
bierta con tejas de barro, piso natural, con au so
lar correspondiente, mide cinco varas de largo 
por cuatro var11 de ancho, Hmitada: orfentt",· cas~ 
y solar de Arcadia v. de Rubio; occidente, 
monte inculto y cementerio; norte, calle en
medio solar de Carmen Draz y Julián López; 
y sur, cua y solar de Vicente Oonzalez y so 
lar de Tomás Pérez. . 

Tramitado intervención Síndico Municipal. 
Quien se crea con derecho opónga.e término 

legal. 
Uado en el Juzgado Local. Totogalpa, veinte y 

tres de febrero de mil noveclento1 cincuenta y 
tres. - Coronado López Ortiz, Juez Local y de Po
licía propietario.-Alfredo Rubio f'., Srio. 

538 3 1 

N9 4267 
Maria fusebla Oomez Outierrez, 101icita titulo 

1upletorio, casa de habitación ubicada en este pue· 
blo, 11obre horcones y taquezal, cubierta con tejas 
de bino, piso natural, con 1u aolar y cocina corres· 
pondlente, mide doce varas de largo por seia de 
ancho, limitada: oriente, cua y solar de Oilberto 
Peralta y Otilia Tercero; occidente, calle enmedlo 
c11a y solar de Bernardino López; nórte,caaa y 10· 
lar de Paula de López; y 1ur,casa Municipal. 

Tramitado Intervención Síndico Municipal. 
Quien pretenda derecho oyénaele opoaición tér· 

mino de ley,. 

Dado en el juzgado Local. Totogalpa veinte y 
cinco de Febrero de mil noveclento1 cincuenta y 
tre1.-Coronado López Ortiz, Juez Local y de Po· 
licia Propletarlo.-Alfredo Rubio F., Srlo. 

539 3 1 

MARCA DE FABRICA 
4408 

Carbonell y Compaftla de CMdoba S.A., de Cór
doba, E1paftl, mediante apoderado• Caldera & 
Compaftfa Limitada, Agentea de Marca1 de Fibrlca 
y Comercio, de este domicilio, 10Jiclta re¡iatro eata 
Marca de fábrica y Comercio: 

para proteger y distinguir: •Aceite puro de Oliva., 
Oyense oposiciones dentro término le2al. 
Ministerio de fomento. Managua, seis de Mar4 

zo de mil noveciento1 cincuenta y tres. -A. Rizo 
Oya.!1guren, üficial Mayor. 666 3 J 

DECLARATORIAS Df HEREDEROS 
. ' NQ 4422 

Maria Rosalia Sanaribsla, mayor edad, soltt'ra, 
oflcioi dométicos, vecina Dlriamba, unión herma
no• Ollberto, Ellas, Rosa Balbin1, Juana Paula y Sa· 
bina del Carmen, de apellido Sanarruaia Silva, pi
den sean declarados heredero• ..bienes, derecho• y 
acciones que dejó al morir difunta madre Ambroala 
Silva. Bienes dos fincas rústicas en El Limón, eata 
jurlsdícción. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Civil Diltrito. Jinotepe, nueve Marzo 

mil novecientos cincul'nta y tres.-Leónidas Sán-
chez, Srio. 693 1 

N9 4374 
Atanacia Roaalfa Castro López, junto hermano• 

Alejandro, Gonzalo, Segundo y Oumercindo Castro 
López, 1olicltan docláreseles herederos sus padre• 
Juan Santiago Castro e lsidora López, finca rústica, 
jurisdicción La Concepción, limitada: oriente, Tri· 
nidad Calero; ponientl', Cayetano U riza, calle en· 
medio; norte, juan Pablo Rodrígun¡ sur, fermfn 
Rei'lazco . 

Quien tenga derecho opóngue término legal. 
Juzgado Distrito. Masatepe, cinco Marzo mil no

vecientos cincuenta y tres.-Carl. H. López T,._ 
C.arlo1 13. Ruiz O., Srlo. 651 1 

j 

No. 4400 
Estela Margarita Pérez de Qui ierrez, aohcita de

cláreaele heredenr de su madre Pastora Cano de P~ 
rez, en unión de 1u1 hermano• Ernesto, francisco, 
Pa.tora e Jné1, todo1 de apelUdo Pérez Cano 1 c:ón, 
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yuge sobreviviente Ismael Pérez. Bienes: ur\Jana 
N9 24,203, lindando: oriente, Margarita Hernandez 
viuda de Aburto; poniente, julián Outiérrez; norte, 
Juliana Payán y otro; sur, Micaela Outierrer y otros 
\Jrbana en esta ciudad N9 24,202, linda: oriente, 
Josefa Cano; poniente, Edmundo Bendafta Mart(nei 
norte, Edmundo Bendafta Martfnez; 1ur, Salvador 
Buitrago Díaz. 

Oyese oposición término de ley. . 
Dado juzgado 29 Civil de Distrito. Managua 

doce de febrero de mil novecientos cincuenta y 
tre1.-Juan Velazquez Prieto, Juez 29 Civil del Dia· 
trito.-Luis M. Areaa P., Srlo. 683 1 

;;.' N9 4367 
francisco Mateo Ulloa Mayorga, unión herma

no•: Jo&é del Carmen, David, Lui1 Enrique, Pedro 
Ramón, Socorro y Juana Utloa Mayorga, solicita 
decláreaeles herederos 1u1 padrea David Ulloa y 
f.lena Mayorga de Ulloa. 

Bienes: casa y solar Chlchlgalpa, lindante: orlen· 
te, María Ulloa de lllloa; occidente, Matilde v. de 
Wassmer; norte, Virginia Ulloa de Rojas; 1ur, lgna· 
clo flores. 

Rú1tlca jur!adlcclón Chlchlgalpa-Posoltega, lln· 
dante: oriente, David Ulloa Mayorga¡ occidente, 
Carlos Sarria; norte, succaión Vice:ite Alvarado; 1ur 
Jo1é Marra Romero. 

Quien tenga lnteré1 opóngase. 
lJado Juzgado Civil Distrito. Chlnandeg1, cinco 

Marzo m 11 noveciento1 cincuentitres.-franci1co 
Mc:léndez 0.-Larloa A. López, Srio. 

650 l 

No.4423 
José Angel Malrena, mayor, ca11do, agricultor, 

vecino Valí¡ pide decláre11le heredero en 1uct1•on 
lntutada difunto abuelo y au madre Llberato He· 
rrera y Marra Gavina Herrera, junt11mente, con Nie 
vea Herrera y Rodriga Malrena¡ aei'lala biene1: lote 

.._ terreno dlecl1el1 manzanas extensión, ubicado San-
'-~- ta Marlllal, jurisdicción Yalr, Undante: oriente y sur, 

<i-~ camina real¡ poniente, propiedad Luciano Castillo¡ 
• nortf', Nieve• Herrera. · 

Quien quiera oponerse, preséntese legalmente. 
i>ado juzaado Distrito. jtnotega, dos Marzo mil 

ooveclentoa clncuentitrca.-M. Castro C.-C. CH· 
tillo c.:., Srio. • 

Conforme.-Jlnotega, nueve Marzo mil oovecien· 
tas clncuentitré1.-C. (.;astillo C.. Srlo. 

-~ • . ( 6921 
'~-~ 

Ñ9 4115. - · .. ~ 
Angelina Meza pide decláresele única heredera 

de 1u hijo Buenaventura Meza. 
Bienes: Prome11 de venta a su favor sobre trein

ta y tres hectáre11 finca .t;I ParaÍliO•, jurisdicción 
La Libertad, limitadas: oriente, propiedad de Anl· 
•eto JeliÚI Belisario Outiérrez: occidente, la de Er
melinda Outiénez¡ norte, terrenos nacionales; 1ur1 

el de Guillermo Rostrán. 
Opónganse término legal. 
Dado Juzgado Distrito. Juigalpa, Marzo dos de 

mil noveciento1 cincuenta y tres.-Corregido-Opón· 
ganse-Vale.- Manutl Castrillo Oámez-H. figue· 
roa h., Srlo. 581 1 

No. 4370 
Alfredo Reyea Duque Estrada, hase presentad(\ 

este Ji•zgado 101icitando declarársele heredero su 
padre ltgrtimo Justo Reyca, y coheredero• a 1u1 
hermano• Rodrigo, Ramiro, Mercedes, Marra, Mar
ta y Carlos, todos de apellido Duque Estrada. lndl· 
ca como bienes del cau11nte el nueve por ciento 
en capital 1ocledad agro-pecuaria llamada cSocfe· 
dad Agrícola Oanadera de Pa1le, Compañia Liml· 
tada•. 

Quien tener derecho op6ngan1e dentro término 
a.u. 

Dado Juzgado Segundo de Distrito Civil. Mana· 
gua, siete Marzo de mil noveclento1 cincuentltres.-
A. Selva, Srio. 628 1 

N9 4346 
Lula Evenor Cerrato, 1oliclta decláresele herede· 

ro, su 11\adre fellciana Cerrato Blanco. Bienes rús· 
tlca. Uriente, Oregorio Cerrato; poniente, línea fé· 
rrea; norte, resto predio; sur, Concepción Cerrato. 
Urbana: Oriente, Oregorio Cerrato; poniente, Juan 
Sánchez; norte, Mercedes Cerrato; 1ur1 Belarmino 
Outierrez. Laa do1 Nindirí. 

Oponerse· término legal. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, tres de Marzo 

mil novecientos clncuentilres.-Carlo1 Martfnez L., 
Srfo. 624 1 

N9 4366 . 
José Antonio Marfn Ayestaa, mayor, casado, agri· 

cultor, cate domicilio, solicita decláreaele heredero 
ab-inteatato 1u difunta madre Antonia Ayestaa de 
Marrn, fallecida ab-intestato. 

Oyenae opoaicionee. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, Marzo cuatro de 

mil noveciento1 cincuenta y tree.-J. L. Jarqufn C., 
Srio. 649 1 

N9 4412 . · 
Meleclo de Jesús Ortega pide declfresele unido 

heredero de 1u padre don Leoncio Ortega. 
Bienes: Tre1 cuartos caballería tierra 1itlo Con· 

cepción, jur!sdicción La Libertad, limitado: oriente, 
terreno• de Comalapa; poniente, sitio Santo Tomás; 
norte, El Hatillo; y 1ur1 El Carmen. 

Opóngase término legal. 
Dado juzgado Di1trito. Julgalpa, siete de Marzo 

de mil noveclento1 cincuenta y tree.-Luls Felipe 
Caatrillo M.-H. figueroa h., Srto. · ~ 

E• conforme.-H flgueroa h., Srio. 
672 1 

N9 -;411 , \ 
francisco Euloglo Ouevara, en unión hermano•· 

jesús, féllx y Petrona Ouevara, 1olicita declarato
ria heredero 1uceaión su padre don lndalecio Oue· 
vara, Indicando bienes casa y solar barrio E1qulpu• 
lu ciuáad de El Viejo, lindante: norte, calle mejia, 
Bernardo Oarda; oriente, calle media, francisca 
Cuevas; sur, francisca ~úftez; poniente, María JuA· 
rez; y taller carplnteda. ' 

Quien perjudica&e opóngase término legal. 
Dado juzgado Distrito. Chinandega, 1iete de 

Marzo mil novecientos cincuenta y tres.- Carlos A. 
López, Srio. 673 t 

· N9 4425 . 
Cario• francisco flores, 101fclta declárasele he· 

redero ab-lnteatato, su Uo Terenclo López. 
lntere.ado1 opónganse. 
Juzgado Civil del Dlstrito.-Oranada, diez df' Mar· 

zo de mil novecientos cincuenta y tres.-Ouill. J. 
Morales, Srlo. 690 1 

N9 4378 
Simeón Jaime solicita declárasele heredero ble· 

nea su difunto hijo, francisco Javier Jaime Martf
nez. ~ 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Distrito. Acoyapa, Marzo tres, mil no

veciento1 clncuentitres.-Bartolomé Orte¡,ra, Srio. 
663 1 

N9 4343 
francisca de la Cruz Núi'lez unión bermanu, 

Cándida Ro11, Marfa Antonia, Marra Emllla, l:ell
na, Rosaura~ Jesús Maria, todos de apellido Núilez, 
aoll citan declárettlea bere~roa únicos universale., 
ble nea, derechos 1 accionea qae a su muerte de¡ó 
1a macke &nWa fllállez. Bieaea: fiaca El JanUa. 
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formada de #fo• lote, lindante: norte, Tom11a Ulloa 
1ur, José D. Montiel; oriente, Lul1 Oonzalez; occi
dente, MarUn Silva. Segundo lote linda: oriente, 
Martín Sllaa; poniente, juan José Cahrera; norte, él 
mismo Cabrera; sur, Tomasa Ulloa. Una casa y 
aolar, situados barrios La Palma, en El Viejo, lin· 
dante: norte, Olaya Pineda; sur, Mercedes Rodr(· 
gucz; oriente, fernanda Campo•; poniente, juan 
Tinoco. 

Opóngase. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Chinandega, dos 

Marzo mil noveclenlo1 clncuentitré1.-Carlo1 A. 
López, Srio. 622 t 

' N9 4327 
Adrian Valdivia Montenegro, carácter de ceaio· 

nario de Soledad Salvadora, María Salvadora, Or· 
lando y Rodolfo Caataño, solicitan .ean e1to1, de· 
claradoa únicos heredero• de su madre Salvadora 
Vrtchez. Bienes: noventa y ocho manzanas en un 
lote !fe mayor extensión del sitio. partido El Carao, 
de esta jurisdicción. 

Oyepse oposiciones término legal. 
Juzgado del Distrito para lo Civil. EateH, velntl

aeis febrero mil novecientos cincuenta y tres. Nue
ve de la maftana.-NarV1ez López.-Callxto Ou· 
tlcrrez B , Srio. 

Conforme.-Calixto Outierrez B., Srlo. 
502 1 

N9 4312 
Encarnación Bellor(n, mayor, viuda, oficios do· 

méaticos, vecina QuilaU, 1olicita decláreaele here· 
dera única su hermana legitima Concepción Bello
rfn, fallecida ab-intcatato. Bienes consiaten media 
caballcrfa y la mitad de trea cuarto• de otra medida 
moderna en altlo San juan de Ciudad Vieja, aque • 

• lla jurisdicción, debidamente inacrlt11. 
Oyen1e oposiciones. 
Dado Juzgado Distrito. Ocotal, febrero veintl· 

1ei1 de mil noveciento1 cincuenta y tres.-J. L. Jar· 
qurn C., Srio. / 579 l . 

· N9 4375 • 
Domingo Silva, aoliclta decláresele heredero 1u 

padre Pastor Silva, derecho prolndivlao 1itlo Pilaa, 
lindante: oriente, Lu fuentea; poniente, A10101ca; 
norte, Las Cuev .. ; sur, Roaario. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-León, 1ei1 febrero mil no

vecientoa clncuentitréa.-J. R. Saborfo f., Srlo. 
652 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 4272 • 

Cito, ·namo y emplazo al reo ausente filemón Pa· 
lacios, de calldade1 conocidas pHa que dentro del 
término de quince días, comparezca a este Despa· 
cho a defenderse en la causa que 1e le sigue por el 
delito de homicidio en la persona de Salvador Ji
rón también de calidades conocidas¡ bajo los aper· 
clbimientos de someter la causa al conocimiento del 
jurado y de que 1111entenci11 qut' se dicten surtan 
101 mismoa efecto• como si estuviere pre1ente. 

Se recuerda a 101 funcionario• público• la obliga· 
~ión que tienen de capturar al a dicho reo y a 101 
particulareil la de denunciar el lugar en donde ae 
oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Criminal;
jinotepe, veinti1ei1 de febrero de mil noveciento1 
cincuenta y tree.-A. Solorzano Oómez.-J. Salme· 
rón M., Srio. 100 1 

N9 4271 
Por primera vez cito y emplazo al proeeudo 

Oenaro fapinale1, del domicilio de Nagarote, J 
de 1u1 otru ¡enerale• ignoradu. para i:.::eatro del 

. ~imlao de qtdnce _4lu coacusra .a de este 

Juzgado a defenderte en la cau1a que se le eigue 
por el delito de lesione• en J<>eefa Delgadillo de 
Aguilar, mayor de edad, casada, de oficio• domé1· 
ticos y del domicilio de esta ciudad, bajo aperclbl· 
miento de declararlo rebelde, elevar la causa a ple· 
narlo y nombrársele defensor de oficio 11 no com· 
parece. 

Recuérdaae a 111 autoridadea la obligación iue 
tienen de capturar al antes dicho procesado y a 01 
particulares la de denunciar el lugar donde ae oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Criminal de 
León, a los veinticuatro d(11 de febrero de mil nove 
ciento• cincuenta y tre1.-Ramiro Granera Padl-
lla.-Erne1to Madriz, Srio. 99 1 

N9 3994 
Se cita y emplaza por primero• edictos al reo 

ausente y de calidades ignoradas Pedro floree Ló
pez, de treinta y 1ei1 ailoe de edad, soltero, agricul· 
tor y del domicilio <le Juigalpa, para que comparez· 
ca a este De1pacho a defenderse en la causa que 
1e le sigue por el delito de falso te1timonio come· 
tido en la persona del señor Osbaldo Oonzález, 
mayor de edad, 1oltero, agricultor y también del 
domicilio de juigalpa, bajo 101 apercibimientos de 
declararlo rebelde para todos 101 efectos legalet, 
elevar esta causa a plenario y nombrársele defen· 
1or de oficios 1i no compareciere. 

Se recuerda a 101 funcionarios públicos, la obll· 
gación en que están de capturar al delincuente 
y a los particulare1 la de denunciar el lugar don 
de 1e oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Distrito· 
-Juig1lpa1 veinte de febrero de mil novecien. 
to1 cincuenta y tres.-Manuel Castrillo Oámez.-0. 
SoUs M., Srio. 92 1 

Np 3998 
Se cita y emplaza por primeros edicto• al reo au• 

acote Bartolo López ·Péi'ez, de calidades deacono
cld11 en autos, para que comparezca dentro de 
quince dfu a defenderse en la causa que 1e le sigue 
por el delito de homicidio cometido en la persona· 
de Pedro oraz Zamorán, de cuarenta año1 de edad, 
agricultor, casado y del domicilio de La 'Libertad, 
de e1ta jurisdicción, bajo 101 apercibimientos de de· 
clararlo rebelde para todo1 101 efecto• legales, ele· 
var la causa a plenario y nombrarle defensor de ofl· 
ci'O 11 no compareciere. 

Se lea recuerda a 101 funcionario• público• la obU· 
gaclón en que están de capturar al delincuente. 
y a 101 particulare1 la de denunciar el lugar donde 
se oculte • 
. Dado en el Juzgado para lo CrlpJlnal del Distrito. 

Juigalpa, veinte de febrero de mil novecientos 
cincueata y trea.-Manuel,Caatrlllo Oámcz.-0. So· 
U1 'd., Srio. 89 1 

N9 3996 
Se cita y emplaza por primeros edicto•, al reo 

ausente Leocadio Sequelra Pérez, mayor de edad, 
caaado, agricultor y vecino de la comarca Cuscu11, 
del domicilio de Santo Domingo de esta jurlsdic· 
ción, para que dentro de quince días a contar de 
cata fecha comparezca a este Despacho a defender
se en la causa que 1e le sigue por el delito de ho
micidio en la peraona de Bcnjamfn Ojeda Méndez, 
de calidades conocidaa en autos, bajo apercibimien
to de declararlo rebelde para todos 101 efectos lega· 
les, elevar la causa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio. si no compareciere. 

Se lea recuerda a los funcionarios público• la 
obligactón en que están de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lugar donde 
ae oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del Distrito. 
Juigalpa;, veinte de Febrero de mil novientoa cin
cuenta 1 tcea.-Manud Cadrillo Oimez.-0. Solla 
M,. Srio. 9J ' 
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